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RESOLUCION No. 119/98 
POR CIJANTO: El hlinisterio de  Economia y Plan:. 

ficación PS el orcanismo de la Administr-aciii:i Crnti-al
dr i  Estado eni;irmdo d c  dirigir. c jerutar  y rontroliir Id 

aplicación dr la poiiticn del Estado y el Gobierno cr: nia- 
teria de Economia y Planificación. entre  otras, segun s? 
dispone e n  e1 apartüdo secundo del  Acuerdo 2818 de¡ 
Comitt Eji:culivo dr l  Consrjo UP Ministros, de  25 de no- 
viembre de  1991, adoplado de conformidad con las Iiis- 
posiciones Finales Sexta SCptima del Decreto Ley N0.147. 
de la reorganiraci<jli dt, Ins orgiinismos de la Administra- 
ción Central del Estado, de 21 de  abril di! 1994. 

POR CIJANIYE: Con vista a garantizar la más aderiirida 
distribución dc los cgrcs;i<los dc  nivcl superior qiie seriri 
asignados :I los oi'gani,smos de la Administia<:ión Crntral

del Estado, a Ins Consejos de  Administración de las Asam- 
bleas Provinciales del Poder Popular y a las Organiza- 
ciones politiras y de  masiis. se hace necesario aprobar 
las cifras  de  asignación en base al  plan de  distribiicion 
de  los referidos zi'adu:idos universitarios corresgondiente 
al ci1rco 1997-1998. los cuales han sido formados en el 
Ministerio de Educaci<in Superior. Ninisterio de Ciencia.
Tecnoloria y kledio Amhientr y el Xinisterio de  Econo-
mia y Planificarion 

En uso de  las facultades que  me están 
conferidas. liur rl Aciierdo 2 X l í .  apartado lerccro. numr-  
ral 4 drl Comitb Ejecutivo del Consejo de RIinistros, d c
25 de noviembre de 1991. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar la; i:ifi-as de  asignación en base 

al plan de  didribución c0rrcspondient.e al curso 19Di-l~Illl
de los graduados univei.citarias que sera" ubirados en
los organismos <le la Administración Central drl Estado,
e n  los Conscjos de  Admiiiistraci6n dc las Asamblcac Pro- 
vinciales del Poder Popular y en las organizaciones po- 
líticas y de masas. la que se adjunta  a la preccntc l o r -  
mando part? integrante de la misma y que consta de 
125 páginas. 

SECUNDO: Los graduados universitarios a que hace
mención rl apartado precedente. son aquellos egresadoí
del Ministerio de Educación Superior, Ministerio de  Cien..
cia Tecnologia y Medio Ambiente y el Ministerio de  Eco- 
nomia y Planificaciiin. 

TERCERO: Responsabilizar a la Dirección Central de 

POR TANTO: 
este organismo con el control y su,pervisión de  las cifras 
aprobadas por esta disposición juridica. 

CIIAHTO: Delegar e n  el Vircministro de  este orga- 
nismo que  tiene a su cargo la Dirección Central. para  
qite dicte cuantas instrucciones sc requieran i>am el me- 
irir cumplimienlo de  lo que  se cstablece en la presente 
R ~ ~ i o I i i i ~ ' Í > n .  

4UINTO: La picsrnte Rosolución comcnzavá a rrgir 
il parlir de  la frcha de.su firm8. Sc deroailn cuantas 
diil:risi<'iiinw iiividicas de igual o inferior rango sc opon- 
g:in LI lo q u e  por In presente se establece. 
SEXTO: Notifiques? a los í)rg;inismns de la Admi- 

nis t r i ic ih  Central del Estado. a !os Consejos de Admi- 
nistración dc las Asambleas Provinciales drl Poder Po- 
piilnr y cuan:ns personiis natiiralrs y juiidicas proceda. 
Awhivese el oricinal c n  el Dppartamcnto de Organiza- 
zar,i<in y Asesorix Jiiridica del Minislrrio de Fkonomia 
y Plniiificaci6n. 

CEPTIhI?: Publiquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 
piiblici de  Cuba para general conocimiento. 

Da<io en la Ciudad de  La Habana, a los 17 dias d r l  mes 
de j un io  dc  19!18. 

José Luis Rodrígiiez Garcia 
n7iiiistr.a de Econumia y Planificación 
RESOLUCION No. 17-98 
POR CUANTO: La Lry No. 73 .  Del Sistema Tributa- 

r iu  de fecha 1 d c  agosto de  111114. eii el Capitulo X .  del 
i t i i lo  1 1 ,  Articulo 43 ,  cstüblece rl impiirsto par i:, Utili- 
nciiin de 13 Flierza dc Trabajo asalaiiada. que papiiriii 

i ixins las personas natural'es y jurídicas qiie utilicen esta. 
PO,H CUANTO: 1.a referida Ley, en su Articulo 10, 

slablrie que e l  Sistema Tributario ?n su apliración ten-  
1i.A en rui'nta los acuerdos y normas generales qiie se 
crivcri di. compromisos internacionales que suscriba el 
sliido <'uhaiio. tanto bilaterales como multilnt<'rnlcs. 

El Eytado cubano es 'parte de las con- 
enciones de  Vicna Sohre Relaciones Diplomáticas y So- 
re Rrlüciones Coiisulsrcc. drsde el 20 dc crlitirmbrr de 

!Xi:< y c.1 15 d c  ociuhre de IYfiS. respecti\'ammlr. ron- 
orme B las cualci  los agentes diplomiticos y Inr fiin- 

ioniirios y cmpleados consulares. estarán exentos de todos 
os impuestos y gravámcnes pei-sonales o realcc, nacio- 
ales. reeionülec o municipales. excepto aquellos que las 
ropias Convenciones preceptúan. 

I'OH CUANTO: 
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POR CUANTO: La citada Lcy, en  su Disposición Fi- 
nal Quinta. inciso a) ,  faculta al  Ministro de Finanzas 9 
Precios para. cuando circunstanoias econúmicas y sociales 
a su juicio asi 10 aconsejen, conceder excncioncs y bo- 
nificaciones totales. parciales, permanentes o temporales. 

Se hace necesario eximir del pago del 
Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Trabajo a 
los agcntcs diploniiticos y funcionarios consulares ex- 
tranjcros. 

En uso de  las facultades quc me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e x u e l v o :  
Exiniir del pago del lmpucsto por la Uti- 

lización de  la Fuerzs de Trabajo a los agentes diplomá- 
ticos y funcionarias consulares extranjeros. por los sala- 
rios, sucldos. gratificaciones y demás remuneraciones 
que paguen a sus trabajadores. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública dc  Cuba para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Juridica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana. a los cinco días dcl 
mes dc junio de mil novecientos noventa y ocho. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

Manuel Millares Rodriguez 
Minislio de  Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 18-98 

POR CUANTO: La Ley No. 73, Del Sistema Tributa- 
rio, de fecha 4 de agosto dc 1994, c n  su Titulo 11, Capitulo 
IX, iirticulos dcl ,4t a1 44, amhus inclu,sive, establece un 
Impuesto sobre Dociimciitos que pagarán, rnediantc la f i -  
Jarión de sollos del timbre, las personas naturales y juri- 
diciis que soliciten u obtengan documentos grabados pot 
este impucblo, y faculta a l  Rlinistro de  Finanzas y Precios 
para modilicar o incluir nuevos documentos, cuyas bases 
imponiblcb y tipos impositivos se relacionan en cl Anexo 
h'o. 3 que aconipaiia csta Ley. 

POR CUANTO: Se hace necesario modificar por adi- 
ción cl Apartado 34 del Anexo No. 3 de la rcierida Lcy, al 
objeto dc  incorporar la Solicitud de inscripción del Tra- 
bajador por Cuenta Propia, en el Registro Central Co- 
mercial. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 
&n conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMEBU: ,Adicionar, al Apartado 34 del Ancxo No. 3 

de la Ley No. 73, dci Sistema Tributario, de fecha 4 
de agosto de 1W4, el inciso que a continuación se rela- 
ciona: 

c )  Solitud de inscripciim dcl Trabajador por 
Cuenta Proiiia eii el Registro Central Co- 
mcrcial 70.00 

SEGUNDO: Esta risoluci:jn entrará en vigor a los 
quince dias posteriores d su firma. 

TERCERO I'iibiiqiiesc la prescnte en I R  Gaceta Oii .  
cial de la Republica de C i i b  para gciicral conocimiento 
y arehivcsc cl oricinai en la Dirección Juridica de este 
ministerio. 

Dada cn la c i u d d  de Ld H r b ~ n a ,  a 5 de junio dc 1JS. 
Manuel MiUares Rod-righez 

. .. Ministro 'de.Fhnzas y ii&& 
RESOLUCION No. 19-98 

POR CUANTO La Ley No. i 3  del Sistrma Tributario, 
de fecha 4 de agosto de  1994, establcre en su Titulo !1. 
Capitulo V, articulos 27 y 28, ambos inclusive. un  Impuw 
to sobre los Servicios Públicos telefónicos. cablegrifiros 
radiotelcgráficos, dc electricidad, agua. transporte. Cas- 
tronómicos. de alojamiento y recreación. as¡ como dc otros 
servicios quc sc preste'n en el lerrilorio nacional y. vn 
su Disposición Final Quinta incisos b) y c ) .  faculta di 

Miiilstro dc Finanzas y Precios para, cuando circunsta1:- 
cias económicas y socioües a su juicio asi 10 aconsejcn. 
establcccr las bases imponibles y ti,pos impositivos en foi- 
ma progresiva o no, y las formas y procvdimicntos para 
rI cálculo, paz0 y liquidación de los i,mpucstos. 

Se hace neccsario regular PI Impucslo 
sobre los Servicios Públicos en lo rcfcrido a las repa- 
raciones de básculas y balanzas quc realizan las iiersonas 
juridicas. 

conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: En uso d e  las facultadcs quc nie c s l i i  

R e s u e l v o :  

PRIM,ERO: Son sujetos del lmpucsio cobrr los Sci,v! 
cios Públicos, en cuanta a los servicios dc rcpnracioiics 
de  bienes. las personas juridicas que rcaliccii cl scrvicio 
d? reparaciones de básculas y balanzas. 

E1 hecho imponihle del impuesta :, yuc sc 
contrae la presenk resolución lo constituye la i.c:iliiiiciiln 
cn moneda nacional, por los sujetos de cstc, del scrviciu 
de reparaciones de b+cuiss y balanzas. 

TERCBRO: La base imponible estará constituida ;ior 
el valor o cuantia de la contrdprestacion que perciba cl 
sujeto pasivo por la reparación de  los bicnes sujetos x 
este impuesto y sc le aplicará un tipo impositivo dcl diez 
por ciento Ci090). 

El término de pago del impucsto si.i.5 ('1: los 
quincc (15) primeros dias hábilcs siguientes 01 nics en que 
se rcalizaron las reparaciones y su importe SP i i igi-wira 
al  Fisco por cl párrafo O20092 Servicios de Reparacioiies 
dc Bienes. del vigente Clasificador de Rccurhos Fiiancic- 
ros del Estado. 

Transcurrido el ttrmino V O I U I I I H I ~ I ~  (Ir. IXIX:~J 

sin quc éste se efectúe los contribuyentcs qiicdarin in- 
cursos en recargo por mora y en las demis sanciones 
establecidas en  la legisiacion tribut.aria vigciile, en la 
cuantia y forma que en ella sc establece. 

SEXTO: Los sujetos de este impucslo sc ntendrin a 
las obligaciones formales que en materia trihiitaria se 
eskiblecen y entre clias, informar a la oficina dc Adin-  
nistración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal. 
su condiciún de sujeto de este impuesto, acudir a dicnd 
olicina cuando se les cite, para respondcr, vei-balmcnte 
o por escrito, cualquier requerimiciito en I 

sus obligaciones trlbutarias. y tendrán los dei.eclios cim? 
Irs son concedidos como contribiiymtcr. 

en V,FOT a 10s q ' l l h l -  

cc dias posteriores a su fecha. 
Publiquese la prescntc e: ,  l;i G~ccl ; i  O f i c ~ l  

de I d  'República üe Ciiba para pciii,rd ccmociniirnlo Y 
archveae €1 origmal en la Dueccion Juridica de cste nii- 

SEGUND'O: 

CUARTO: 

QUINTO: 

SEPTIMO: Esta resgiucióii cnti 

OCTAVO: 

iiisfSri& ~ .. -. 
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Dada en la ciudad de La Habana, a los diecisiete dias 

del mes de  junio de 1998. 
Manuel Millares Rodriguea 

Ministro de  Finanzas y Precios 
MINISTERIO DE FINASZAS Y PRECIOS- 
MISISTERIO DE CIENCIA. TECNOLOGIA 

Y .1IEmO AMBIEKTE 
RESOLCCION CONJUSTa 

IY 111 C ' U A S l V :  Se hace iwciwriv dr romr  Li Rcw-  
lucid, ,  C u r ~ ~ u r . ~ d  dr! Comiti. Ltat . i !  dr Precio5 y dc la 
,\c,<lcmi;< <t. C:C!IC~A.. dc Cuba. di. fcclia 10 de ;igoslo 
<IP i ' ini. qu#' 1~1.0 cu vigor cI proccdimieiito para l a  
foim..cinii de  !os pxcios y tarifas de la actividad cien- 
tii:co-i6imca que sirviervn de base para !as relaciones 
i n v ~ ~ e I a r i v  mer:;.nliles origin;+dss cwtre IdS uiiidddea de 
ciencii, y tecnira con el rrslo de In ccunoniia. 

En uso de ids facultades que 1105 e5! ih 

conicridns. 
POR TANTV: 

R r n o l v e m o r :  
I>rroc:u :;i Reso:uciim Coiiiuiit:i. dc frcha 

19 t l ~  aco,lo dc 1!411. drl Cornil6 Eslatal ile I'rcLio5 Y 
!,i Ac.idrtnia de <'i<.iiri<~s dr  Cuba. 

s ~ X C N D O :  Cnniuniquesv i i  los organismos rlc l a  hrl- 
n; :n . . s t rduh  Ci nir.il del Estado quc corrrspoiidd Y a 
c u U i i i ~ i  m i s  pcrson.is natur;i le y luridicas proceda. 
Pub!iquc%, en la G3ce13 Oficihl dc la Rcpublica para 
grnrral coiiviimitnfo y ztichivense 10s or~ginalis rn  las 
direcciones jiiridicaa de los Ministerios de F ~ ~ l i i n Z Y s  Y 
Precios y Ciencia. Tccnoiogid y Medio Anibicnte. 

Dodd en la ciud=d de 1.a Ildbnna, a 12 de :un10 de 
1098. 

Manuel .Millares Rodrigurz Rosa I3ena SirnrOn Nejrin 

rR l \ lERO:  

nliii.,,tro de Finnnras nliniatra de C:icrici;i, 
Y Precios Tecnologia y Medio 

Ambiente 
RESOLUCION CONJUNTA No. 1-98 
MFP-MINCEX 

POR CUANTO: El Decreio-Ley No. 124, dc  fecha 15 
de octubre de 1990, relativo a i  Arancel de Aduanas de 
la República de Cuba, tal y como quedó modificado Por 
las Resoiuciunes Conjuntas Miiiisterio de Finanzas y PrC- 
cios-Ministerio del 'Comercio Exterior No, 5 de 17 de ma- 
yo de 1996 y No. 6 dc 18 de julio de 1996, establece en su 
Articulo 1 que las mercancias que se 'importen en el 
territorio cubano adeudarán los derechos quc figuran e n  
dicho Arancel. y en su articulo 12 inciso b) se faculta ai 
MinBtro-Presidente del extinguido Comité Estatal de 
Finanzas. cuyas facultades ostenta actualmente el Minis- 
terio de Finanzas y Precios, y al Ministro del Comercio 
Exierior, para dictar de conjunto disposiciones. a fin de 
modificar los derrchos de aduanas dc conformidaü coi1 
los acucrdos iiitcriiacionslcs que haya concluido o con- 
cluya la República de Cubd. 

'POR CUANTO: Por la Rcsolucinri No. 36, de feclia Ifi 
de abril dc 1998, dc  la Oficina Nacioiw! de Est;idisticas. 
en s u  apartado Primero. se modificó la Nomcnclatura del 
Sistema Aimonizado de Clasificacion de Productos supri- 
miendo la subpdrtida 3208.10.00, quedando desagregada 
la .misma en  los grupos siguientes: 3208.10.11, 320@.10.12, 
3208.10.13, 3208.10.14, 32088.10.15, 320R.10.19, y 3208.1'0.20. 

,POR CURNTO Resulta conveniente establecer las ta- 
rifas arancelarias correspondientes a las mencionadas 
subpartidas. 

En uso de las facultades que nos están 
ronfcridas; 

POR TA,NTO: 

R e s o l v e m o s :  
Siiprimir los derechos dc aduanas corres- 

pondientes a la subpartida 3208.10.00 y cstablrccr los 
derechos de  aduanas correspoiidientes a los grupos en que 

subdividlb la misma. lo que quedará exprcsddo de ia 
siguiente forma: 

Derechos en @h 

PRIMERO: 

Designación Ad-Va'Lorem 
subparllda üe la mrrcancia Gienenil NMF 

-a base de paliéSteres: 
--Saturados . .  

320~.1o 

3208.iO.~li  - -- --Barnices 30 20 
b08.10.12 ---Primarios 30 20 

3208.10.13 ---k;srnaltes. 30 20 

3208.10.15 - -~-Aparcjos. 30 20 

3208.10.XI - -1iisaturados 30 zn 

Anticorrosivos 

~08.10.14 --- Pinturas Alquidicas 30 20 

:Y20R.Ií1.18 -- - Los demis :111 20 

SEGUNDO: I.., pwsriite reaoiuci6n cciijuiita surtir i  
efecto a partir de su fecha. 

1'ERCk;RO: >'ubliqucse eii la Gaceta Oficial de la 
República dc Cuba paro general coiiocimiciiio y arrhi- 
vense los or igi i idr i  en Ias direcciones juiidicas del Mi- 
nisterio tie Sinanzas y Precios y del iílinisterio del Co- . .. lnercib Exteflor. .. 
Dada en la ciudad de La Habana, a 1 de junio de  
998. 
Manuel Millares Rodriguez Ricardo Cabrisas RUlZ 

Ministro del Comercio Ministro de Finanzas y 
Precios Exterior 
INDUSTRIA BASICA 
RESbLWClON No. 154 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Lfv  Ue Minas. pro- 
mulgada el 13 de encro de  1995, establece en su  ArtIcuiO 
47 que e! Consejo de ikinistros o su Comite Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pcqucños yacimientos de determinados mincralcs. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
ogoslo de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorió al  Ministro de la Izidysi,?ia Básica deter- 
minadas facultades en relación con los rccurbos minera- 
Ics clasificados en los Grupos l, 111 y IV, según ei 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento Siguaney ha 
priwiitado a la Oficina Nacional de Rccursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotacih para realizar 
sus actividades miiieras en el yacimiento Loma de Vigía- 
Vigía Sur ubicado en la provincia Sancti Spirilua. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos hIi- 
noritlt.s ha considerado conveniente eii su dictamen re- 
rmirnddr al Ministro de la .Industria Básica que otorgue 
la cmccsión al solicilante, oidos los criterios &e 1-05 ór- 
ganos locales del Podtk Popular. 

- r  
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POR CUANTO: El que resuelve fue  designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consrjo 
de  Estado de fecha 14 dr mayo de  1983. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa de  Cemento Sigua- 
nPy en lo adelante. el concesionario, una concesión de  
explolacidn en CI área del yacimiento Loma d e  Vigia-Vi- 
gia Sur con el objeto dr PxpIoIar los minerales de cali- 
zas para la producción de cernenlo gris. 

La presente concesión sc ubica cn la pro- 
vincia Sancl i  Spiritiis. abarca un área de 22.5 hect iwas 
Y su localizaciiin en 4 terrrno. en coordenadas Lambcrt, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTlCE NORTE ESTE 

2 241 650 674 200 
3 241 fi50 674 500 
4 240 900 674 500 
1 240 9i10 674 200 

El área de 1.1 roncesión ha sido dchidamcntc compa- 
tibilizada ron  los intrreses de la drfensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolwr en cual- 
quier momento al Estado. por ronducto d? la Oficina 
Nacional de  Reciirsos Mineralcs. las partes dcl Gres di! 
explotirririn qiir no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero ta les devoluciones se har in  sc- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental' y 
en  el estudio de impacto ambiental. La conces ih  que 
se  olorgs ('3 aplicable al área definida como área de la 
concesiijn o a la rmrlp dr esta que resulte tl? restarle las 
devoluciones rralizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendra u n  
término de veinte años. que podrá ser prorrogada en  
los términos y condiciones establecidos en 13 Ley de 
Minas. previa co l i c i i i i d  cspresa y debidamente funda- 
mentada del conccsion:rrio. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concc- 
sión no SP otorgara dentro dr l  árpa descrita en  el 
Apartado Segundo otra roncrsión minera que tenga por 
objrto los mincrales autorizados al conrcsionario. Si 
se prescntara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minrralrs distintnn a los autorizados al concesionario. 
la Oficina Nnrional de Kcciiiios Minerales analiziirá IH 
sol ic i tud segun los procedimicnlos do consulta cstable- 
cidos. que incluyen al concesionario. y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras s i r rnp r~  que no implique una afectación t tcnira  
ni rciininniva al concesionario. 

SEXTO: EI concesionari; cnirrgará a Oficina ~ a
cional Je Recursos Minerales. dentro de  los sesenta días 
posteriores al término de  cada año calendario. la si- 
guiente información: 
a) el plan d r  explotacii;n para lo.< doce mrses sigiiicnles, 
b) el m<wimit.nl« di, las I '~SCTVIIS mincrales. 
c )  todos los informes técnicos correspondientes n las 

d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

SEGUNDO: 

1 240 900 674 200 

áreas devueltas, 

de las áreas a ser devueltas, Y 
-  

e) li+s demás informaciones y documentaciin exigiblcs 
por la Autoridad Minera y par la Iegislaciijn vigente. 

SEPTIMO Las informaciones y documcntacii>n en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter ronfidrnrial a 
solicitud expresa dcl concesionario denlro de los t&- 
minos y rondi<:ioiies establecidos cn l i i  Icgislaci<m x.1- 
gente. 

OCTAVO: E1 concesionario pagará al  Esla<li> un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para tods el 
área de espl0tacii.n. que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una i'egaiia del 1 calriilada 
srgún lo dispuesto en la Ley de Minas y de acurrdo 
a 1ns procrrlimientos que disponga cl Minis1i:riu de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambicntales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el cstudio de 
impacto ambiental que someteri a la aprobación del 
h'linisterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a la rjecuiión de los trabajos 
quc par la presente Rcsolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creara una reserva fi- 
nanciera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de  las labores de  restauración del áreii 
de  la conreci6n o de las áreas devurltas. del plan de 
control dc los indicadores ambientales, y dc los t ra-  
bajos de mitigación de los impactos directos e indiree- 
tos ocasionados por la actividad minera. La cuantia de 
esta reserva no será menor d r l  5 Oh del tolal de la 
inversión minera y será propuesta por 1.1 concesionario 
al Ministerio dc Finanzas y Precios dentro Uc los ciento 
ochenta diac siguientes al otorgamiento de esta conce- 
sión. según dispone el Articulo 88 del Decreto 222. Re- 
glamento d? la Ley de Minas. 

Df.CIMOI'RIMERO: Las artividadrs mineras realiza- 
das por el roncesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el i r e a  de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
6rea de  la  concesibn podran continuar hasta  la fecha 
en que tales actividades interfieran ron las wtividades 
minwiis del concesionario. El concesionario dará aviso 
a csc tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de  las actividades minrras para 
que dicho tercero concluya sus artividnrles y irbsndonr 
el área. con s u j e c i h  a lo dispueslo en el Apartado 
Decimosegundo de esLa Resolución. 

DECIR7OSEGUNDO Si como consecuencia de  su ac- 
tividad minera en el área de la concesión ?i concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros. ya sean 
personas naturales o jurídicas. estará obligado a efec- 
tuar  lo debida indernnizacihn y. cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados. todo ello según establece 
la legislación vigentc. 

DECIMOTERCERO: Además de lo dispue.sto en la pre- 
sente Resolución. el concesionario pstá obligndo a rumplir 
todas las disposiciones contenidas en la I.ey 76. Ley de 
n7inas y su legislación complementaria. las que se apli- 
can a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días de su notificaciún al concesionario 

DECIMOCUARTO 
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y no se hitbiera inscrito en ri Registro Rliiiero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Natiiiquese a la Oficina Nacional 
de ~ e c u r s o s  Miiicrales. a1 concesionario y a cuantas m i s  
perso~ias iiaturnies y juridicas proceda. y publiquese CII 
la ~ a c e t a  oriciul  de la República para general cunuci- 

miento. 
D ~ B ~  en Ciudiid de La Habaiia, a los 4 dias del mes 

de junio dc 1 9 V l I .  
Marcos Portal LeIin 

hlinistro de la induslria Disica 
RESOLUCION No. 155 
r O R  CUANTO: La Ley No. 76, Ley de m : l S .  pro- 

mulgadn el 23 d C  Cl lCrO dc 1995. establece el1 SU A r t i 1 : U l O  
47 que el Consejo dc Minislros o s n  Comité Ejecutivo 
delegan C I I  v i  Ministc,rio de la  Indusiria Básica el otor- 
gamieiito u d<mXnci6n dC las COncCSioilcS nlinrras para  
pequcíios ya~ini i r i i los  (Ir determinados mineralcs. 

I O R  CUANTO El AcucrdO NO. 3190. de f C C l i s  26 de 
agosto de 1997. del Comite Ejecutivo del Coiisrjo de Mi- 
nistroí otorgii al hlinistro de la Industria Basica detcr- 
minadas facultadcs en rcl i ic ih  con los rccursos niilicril- 
Ics clasificadvs e11 los Grupos 1. 111 Y 1V, ~ e c ú n  e l  
Articulo 13 d r  la niciitada Ley de Minas. 

E OR CUASJTí,k 1.a entidad Microbrigadas Sociall!s Y 
Servicios 11 l a  Viviviida de Pinar  del Río ha prcsentado 
a la  Oficina Niicioniii dc Rcciii'sos hlinerales una solici- 
i i id de cuiicesion dc explolaciiiii para   aliz izar sus acti- 
vidiidcs mineriis en el yacimiento Arcilla San .Juan ubi- 
cado en l a  provinriti Yiniir del Río. 

FOR CUANTO: L,i  Oiiciiia Nacional di' Recursiis Mi- 
rierales h a  considerado coiivctiirnle en su dictamen re- 
comendiir a l  Ministro de la Industria Básica Yue utorguc 
la conccsiiiii a l  solicitante. oidos los criterios dc los iir- 
ganos locales del Potlcr Popular. 

nistra de la industria Uásica Por Acuerdo del Conselo 
de Estado dr i v c h  14 de mayo de 1983. 

FOR T A ~ T O :  En uiu de las facultades que me estan 

FOR CUANTO: El q u c  rcsiielve fue desinnodo Mi- 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

FKIMEKV: Oloigiir a la entidad Xlicrobrigadac So- 
c131cs y idos ii 1:i Vi i ie i ida  de Pinar dcl Ria eii lo 
atlcliiiiic. cl cunwsiuniirio. una concesión de explotación 
eii cl Iirc;, dcl y;icimicri?o Ar r i l l a  San Jwaii con el obie- 
t o  dc cxploiar los miiicrulcs de arci l la para la prodnc- 
ci6ii dc ladrillos. 

SEGUNI)O: I.:I prrscnle coiiccsi6n se ubica cn la 
provincia Finar dvl  I l iu ,  Libxrca u n  área de 0.8:: liccli- 
rcus y su l o c a l i z a c i ~ > n  1'11 cl terreno, cii coordciiodas 
1,ñnibrrt. Sislt'm;i Cuba Norte, cs la siguic i i tc :  
VERTICE NORTE ESTE 

1 2711 7110 203 990 
2 2í11 60.11 20.1 U60 
3 270 570 204 u30 
4 270 0.10 2113 M O  
1 2711 700 203 990 

Sc cscIu?.~:n Ics ii-;iirius de l a  Vía de Interes Nacional 
Pinar CIPI Rio-La Fe y del Fcri-ucarril Pinar drl Rlo-Siin 
Juan-Guanc que  atraviesan cl arca de la concrsiún. 

El i rea  de la concesión ha sido dcbidaniciiic compa- 
tibilizada con los interescs de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TE.RCER0. El concesionario podrá devolver en cual- 
qiiier monieiito al Estado. por conducto de 13 Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. l a s  partes dcl área de 
ruplnlaciún que no sean de su interts para coiiiinuar 
dicha explotaci6n, pero talec devoluciones SE IiarIin se- 
gÚn los rcquicitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambicntal. La roncesiiln que 
se oiui-ga c s  aplir'ablr a l  área definida como área dc la 
coiiccsii'.n o a la parlc dc esta que resulte de restaric las  
dcvolucioncs realizadas. 

CUARTO: La concesión que  se otorga tendrá un tér- 
mino de tres años, que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos y condiciones establecidos cn la .I,ry de Minas, 
prcvia solicitud expresa y debidamente f{lnd;,mentad* 
del concesionario. 

s i i n  110 se otorgará deiitro del i r e a  d?s,:rit;i "11 el 
Ai~a~'Ix!a  Segundo otra concesión mlnera que tenga por 
abJr lo  los niiiieroles autorizados 21 concccioiiaria. Si 
s,? p r e s e ~ ~ t a , . ~  ,,na solicitud dc cancesi,jn minc ra  o un 
permiso de reconocimienio deiitro de dicha á r c ,  para 
nlilicriilcs distintos a los autorizados al  coiircsioiiario, 
la Oliciria Nacioiial dc Recursos Miiicralrs aiitilizilrá la 
sulicitud según lus procedimirnios de consulta estable- 
i jdos.  quc I1>cluypn al concesionario, y diitilminará 
a de la pasible coexistencia de ambas actividades 

iriiplique ul,a a~PCti,c,~ll técnica 
,,i ccoii~jniir;i al coiiccsio,iariu. 

SFX.T<): b:i concesionario entregard li, ~ [ i c i i i i i  Na- 
cionol de Rcvur?ios Minerales, dentro de los s 
iiosterioreg *,l téimiiio de cada año caleiic~iirio, k .  si- 
gi , , r r i t e  infurmaciiin: 
a) cl plaii de explotaciún para los doce meses siguientes, 
b) el moviniirnto de las reservas minerales, 
cl todos los iniormes técnicos correspondirntes a las 

d )  el plaii progresivo de rehabilitacián y rcstauración 

e )  las drmiis informaciories y documriital.ión cligibles 

QUINTO: Dui'iiiite ,.igciiCis de la presc,ilr 

minrr ; is  s i < ~ r n p r e  qUc 

áreas devueltas, 

de Las áreas a ser devueltas. y 

por I í 1  Autui'idsd Minera y por la legisl;ci<in vigente. 
SI~'P1'IRlO Las inforinacioncs y ducumcntaciúri en- 

trf~giidas a la Ofic ina Nacional de R ~ c u r s o s  hlincrales 
q i w  ahi  lo requiricscii tendrán car ic tcr  runfidcnii; i l  a 
holiciliirl expresa del concesionario dcnli'u de los thr- 
minos Y condiciones estzblccidus en la lcgisiociin vi- 
gente. 

OCTAVO: lil ro i iws io i iar io  pngnri A! P;si;itlo iiii ca- 
nuii  de diez pcsoc iioc ticclárca por ano piira toda cl 
i r < w  <le csplol;ici6ii. que se abonará p o r  ;iiiu:ilidsrlcs 
adclantadiw así como una rrg:ilia dcl I <yo, caliiiliida 
scoúii lo disuursto en la Ley de Miiiaa y de aciicrdo 
a las proccdimirii1uS que disponga cI RIinislerio dc Fi- 
ririnziis y Precios. 

NOVENO El concesiiiriario esta obligado a sul ic i tar  
y a obtener de 1:s autoridades arnbicntales I d  l i w n c i i i  
amhi<vtt:~l correspondientc y a plahorai. ~ ' 1  es i i i i l i ?  de 
impactu airibientai que someter5 il la i i p robac~ún  dcl 
Xlinisterio d c i  'Cit!ncia. Trcnoionia y M d i u  Ambiente, 
todo con aiitcrioridad a la c j e c u c i h  de los liwbajos 
que por la prciciitc Rcsoluciún se iiuturizaii. 
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DECIMO. El concesionario creará una reserva f i -  
nanciera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de  las labores de restauración del área 
de  la concesión o de las $reas devueltas, del plan de 
control de los indicadores ambientales, y de los tra- 
bajos de mitigacidn de los impactgs directos e indirec- 
tos ocasionados por la qctividad minera. La cuantía de 
esta resrrva no será menor dgl 5 % del '  total dc la 
inversi6n minera y será propuesta por el concesionario 
al Ministerio de Finanzas y Prccips dentro de los ciento 
ochenta dias siguientes al olorgamiento de esta conce- 
sión, según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Re- 
glampnto de la Ley de Miqas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el á rea  de la concesión. Las 
actividades quc se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán Continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con l@ actividades 
mineras del concesionario. J?4 cgncesionauo dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
Seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus aclividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimosegundo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si c a m ~  consecuencia de su ac- 
tividad mivera en el área. de la concesión el concesio- 
nario aIectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estara obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y. cuando procediera, a 
reparar los $años ocasionados, todo ello según establece 
la legislación vigeqte. 

DEOIMOTERCERO: En el término de  seis meses con- 
tados a Partir del otorgamiento de la presente concesión, 
el concesionario deberá realizar u n  minimo de trabajos 
que garanticen los volúmenes de reservas necesarios 
para el Periodo de explotación solicitado. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el Concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en  la Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
I n  presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dios de su nolificación al concesionario y 
'no se hubiera inscri<o en  el Registro 'Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 días del mes 
de junio de 1998. 

DECIMOCUARTO 

DECIMOQUINTO: 

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal Le6n 
Ministro de la Industria Bhsicn 
RESOLUClON No. 156 
POR CUANTO La Ley No. 76. Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Ariiciilo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comite Ejeculivo 
delrgan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de  las concesiones mineras para 
pequeños yacipientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo Np. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comiti. Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minera- 
les clasificados en los Grupos 1, 111 y IV. según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Bebidas y Licores de 
Villa Clara ha presentado a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales una solicitud de concesión de explo- 
tación para realizar sus actividades mineras en el ya- 
cimirnto Amaro Sector 11 ubicado en la provincia Villa 
Clara. 

La  Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria B<jsiW que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criiecios de las ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de  mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Bebidas y Li- 
cores de Villa Clara en lo adelante, el concesionario, una 
concesión de explotación en el área del yacimiento 
Amaro Sector 11 con el objeto de explotar agua mineral 
natural. 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia Villa Clara, abarca un  srea de 6 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert. Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 317 831 589 233 
2 317 a31 589 533 
3 317 631 589 533 
4 317 631 589 233 
1 317 831 589 233 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del m,cdio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que  no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en  la licencia ambiental y 
en  el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
drvoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  ter- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada dei concesionario. 

QUINTO Durante ia vigencia de la presente ionce- 
sión no se otorgará denlro del Brea descrita en el 
AparVado Segundo otra concesión minera que iengii por 

SEGUNDO 

CUARTO 
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objpto las minrrales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera O un 
permiso dc reconocimiento dentro de  dicha área para 
IT inxales distintos a los autqrizados 31 concesionario. 
ia Oficina Nncional de Recursos Minerales analizará la 
so!icitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos. que incluyen al conccsionario. y dictaminará 
acerca de l a  posible coexistencia de ambas actividades 
mineras sirmpre que no implique una afectaci6n técnica 
ni económica a l  concesionario. 

SF:XTO: El ctinirsioimrio cntregará a la Oficina Na- 
cional de Rcciirsos Minerales, dcntro de los sesenta dfas 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meces siguientes, 
b) ci movimienta de las reservas minerales, 
c) todos las iniormes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

dc las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

Por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTiMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a 13 Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiricsen tendrán carácter confidencial a 
solicitud cs:I)r'?sa del concesionario dentro de los tér- 
minos y coriilicionrs establccidos en la legislación vi- 
genie. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un  ca- 
non de dira pesos por hectárea por año para toda el 
área dc  explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas. as¡ como una riegalía del 3%, calculada 
s e a h  lo dispuesto en la Ley de Minas y de acuerdo 
a los proccdimicntos que disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
J a oblrncr de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondicnte y a elaborar el estudio de 
impacto ambirntol que someterá a la aprobación del 
Miiiisteria de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 
todo con anterioridiid a la ejecución de los trabajos 
que por la presenie Rcsalucibn se autorizan. 

DECIMD: $2 concesionario creará una reserva fi-  
nanciera cn una  cuantia suficiente para cubrir los 
gastus derivados de las labores de restauración del área 
dc la concesión o dc las áreas devueltas, del plan de 
control de ior indicadores ambientales, y de los tra- 
bajos dc mitigación dc los impactos directos e indirec- 
tos ocasionados por la actividad minera. La cuantia de 
esta rcserva no será menor del 5 del total de la 
invtrsitn minera y será propuesta por el concesionario 
al Ministerio de Finanias y Precios dentro de los ciento 
ochenta dias Siguientes al otorgamiento de esta conce- 
s i h  según dispone el Artículo 88 del Decreto 222. Re- 
glamento tlr l a  1 . p ~  de Minas. 

BECIRIOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
d a s  por el concesionario t imen prioridad sobre todas 
las demis  actiaidadcc cn el área de la concesi<h. 1.3s 
ar t i r i dacks  ( (u?  SP rculizan por cualquier tercero en el 
á r ~ a  dc 13 miiwsiiin podrjn continuar hasta la fecha 
en qiir t ? l r ?  aciivi i lndri  interfieran con las actividades 
mini.r;is < k i  concesionario, $3 concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de  
seis meses al  avance de las actividades mineras Para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el brea, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimoscgundo de esta Resoiuciún. 

DECIMOSEGUNDO Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en cl área de la concesibn el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, Ya Sean 
personas naturales o jurídicas, estará ob!lgado a eiec- 
t u a r  la debida in<lcmnizrición y ,  cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece 
la leuis1~ci6n vigente. 

DF:CIMOTERCERO En el término de un año a partir 
del otorgamiento de la presente concesión, cl  concesiona- 
rio deber& presentar a la Oiicina Nacional de Recursos 
Minerales el cAlculo que permita elevar la categoria 
de las raservas, así como un informe donde queden 
establecidas las zonas de proteccibn del yacimiento y 
las correspondientes medidas a cumplir en cada una de 
ellas. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley 
de Minas Y su legislaciún complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si lranscurrie- 
ran trt?inln días de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifíquese a la Oficinn Nacional de  
Recursos Minerales, al concesionario y a CuanVds más 
personas naturales y juridicas proceda, y publíqucse en  
la Gaceta Oficial de la República para gencral cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias del mes 
de junio de 1998. 

DECIMOCUARTO 

DECIMOSEXTO. 

Mareos Portal León 
Minisiro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 157 

POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minns. pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995, establcce en su  Arlfculo 
41  que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de detcrminados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, dc fccha 26 de  
agosto de 1997, del Comilé Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Bisica detcr- 
minadas facultades en  relación con los ~ecuisos  minera- 
les clasificados en los Grupos 1, III y IV, senín el 
Ari.iciilo 13 de  la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Constriic- 
ción y Mantenimiento de Villa Clara ha presentada a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesifin de explotaciiin para realizar SUS hiitividndcs 
mineras en el yacimiento El Santo ubicado r n  I i i  pco- 
vincia Villa Clara. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nprales ha considcrado conveniente en su dictamen rc- 
comendar al Ministro de la Industria Uásica que olorgui? 
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conccsiiin al siiicit&e. oÍdoi  los criterios de  los ár- 
nas locales dcl Poder Popular. 
OR CUANTO: El que  resuelve fue rlcsignado Mi- 
tro de l a  Indosiri3 Bis¡?+ por Acucrdo del Coiisr j i i  
 Estado de fecha 14 rlc n>,;iyr,,'de 1983. 
OR TANTO:' F:li uso üe las facultades que me csldii 

nferidas, 

R e s  u e l  v o,: 

RIMERO: Otorgar a la Empresa Provi i ikial dc Coiis- 
ccihii y iitantenimiento de Viiia Ciara en 10 acieiantc, 
conicsionario, una '  roncrsiún de explotación en e l ,
a $e¡ yacimiento El Santo c<~n el objei6 de r x p l o t ~ r
 mincralcs dc iircillas iiluviales para la  i>roducciúi? rlc 
rilios para la construcciáñ.. 
EGUNDO: L A  presente concesion se ubica en lii 
vincia Villa Clara. abarca un área de 2 hectáreas y SII 

alizaciiin cn cI tcrrcna. L'n coordcnedas Laniberl, 
tema Cuba Nortr. cs la  siguicntc: 
RTICE NORTE ESTE 

2 319 O73 e:$.'$ 5111 
3 319 0% F33610 
4 :m n7:i fi33 610 
1 :;18 07:1 633 510 

l árca de 1;i coiicc>iOii' ha sido dcbidamcnlc compa- 
ilizada con los i i i terescs de la defensa nücional y coi1 
 del medio ambirr~te .  
iCRCISRO: El roiicesioiiario podrá dc~olver  cn rual- 

ier mniiicnto a l  Estarlo, por conducto de  la 0ficiii:i 
cioniil de  Recursos Minerales. las partes del i rea  de 
plotaci<iii < I U P  110 sran de sil interés para conliriuar 
ha expIuiaciOn, i i i ~ i i  tales dcvolucioncs sc Iiar.in se- 
n  los reqllisitos exigidos en la licencia ambiental y 
 el estudio de imrxiito ambicntal. La ranwsión que 
 otorga 1% arilicablc al área dcfinida como arca de la 
ncesiiin o R lii parte dc esta que resulte de restarle las 
volucioncc rcalizadas. 
CUARTO: La concrsibn que se otorga teiidi'á un 161- 
no de vt'intc añiis, que 5iodr.i ser prorrogado cn los 
minos y ciiniliciunes cstablccidos e n  la Ley de Minas. 

evia solicitud espresa y debidaminte fundamentada del 
ncesionario. 
QUINT<): Uiiriiiilr. la wgcncia dc la presciitc COIICC- 

h  no b r  01org:iri dcniro <le¡ are, descrit:i en C I  

artado Scgundo otra c o n c e s i h  minera qiic t ~ i i g n  por 
jrto IVS miiieralw i!ul.oi'izerlos a l  coiiccsionario. Si 

 prrseni;tr;~ ~ i i i i l  soliciiud dc concesión miiierii o un 
rmiso de rrco~~ociniiciito dciiti-o de dicha are, para 
incralrs dist intos ri los nutorizridos 21.1 conccwoniirio. 
 Oficina Nii(.ioliiil d c  K C W ~ W S  Min<:raics analizará Iu 
licitii,l s~,g<in los i~roccdimiciiios de consulta estabit:. 
os. (1tw iiii 'liiycii a l  conc?sioniirio, y d i c l a m i n ~ r

erca dc lu posiblr cocs is t?nr ia  de anibiis aclividadie, 
ineras s i c m p ~  (iiir 11" inig>liquc una afcctaciún teciiica 
 econiimicn a l  conwsivnario. 
S E X T O  1.3 wi ic< 's ion i#r iu  ciilrc,oara ii la Oficina NA- 
niil dr K i ~ i i i ' s i > s  Miiieraies. dentro de l o s  srsriita dias 
slrr inrrs a1 termino de coda aiio r;ilcnclai.io. 1;i si- 
icnte i ~ ~ i ~ ~ r l n ~ ~ ~ i i ~ l l :  
 el plan <!e  isplo1;iriiiii para  los doce m?sm siyiii<,rilcs. 
 el muviniiciiio dc las reservas mincraies, 

1 318 8;:; 633 510 
 
 

i  

c )  todos los informes técnicos correspoiidientcs a las 
dreas devurllas, 

c!) cI pliin procrcsivo de r?liebilitaci6n y rrslauración 
dc liis 3reas a ser devueltas, y 

e )  las deinis  iiiiormacioncs y documcntnc.ik exigibles 
por lrl Aiiioridad Minera y por la Icgislaci6ii vigcnic. 

SEPTIRIO: Las iniormaciones y documeiitaciijn en- 
tregadas ii iii Oficina Nacional de Recursos Minerales 
<iue osi l o  rcquiiicscn tendr in  car ic ter  coiiiidi'iicial a 
sol ic i lud expresa del concesioriariu deiilru dc los l& 
minos y condicioiics establecidos en la  lcgislaciúii vi- 
gente. 

OCl 'AVO:  El <:oiicesioiiario pagari al Estado un ca- 
11011 rlc diez iicsos por hectárea por año para toda PI 
áren dc cxpiotaciin. que  se abonará por anualidiirles 
adelonti$das. así como una rcgalia dcl 1 (Yo, calculada 
stWiri lo riisiiuccto en la Lcy de Minas y de acucrdo 
o Ius proccdiniieiilos que disponga el Miniatcrio de r'i- 
I l i l l l Z i l S  y Precios. 

NOVENO: El concesionario rstá obligado a solicitar 
Y a ohtciwi. de las autoridades ambientales ia licencia 
;inibieiilal correspondiente y a elaborar el esl.iidio dc 
impacto ambiental que sometcri a l a  aprobacibii del 
hlinisteria de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambi~i i t r .  
iodo con aiiicrioridatl a la ejecución dc los trabajos 
que  por 11% presrntc Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una rcscrva f i -  
niiiiciern cii una cuantia suiicicnte para cubrir los 
Castos derivados de  las labores de  restauración del Area 
de la concesión o de las áreas devueltas, del plan de 
control dc los indicadores ambientales, y de l o s  irx- 
bajos dc mitigación de  los impactos directos e indirec- 
tos ocasionados por la actividad niinerii. La cuantia de 
esta reserva no será menor del 5 del total de la 
inversion minera y será propuesta por el c.oncesiunario 
al Miniatcrio dc Finanzas y Precios dentro de  los ciciito 
ochenta dias siguientes al otorgamiento dc esta conce- 
sihi. según dispone el Articulo 88 del Decreto 222. Re- 
glamento de  la Ley de Minas. 

DF:CIMOPRIR.IERO: Las actividades minri'as realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobrc todas 
las dcmás actividades Cn el área de la concesión. Las 
actividades quc se realizan por cualquier twcero en el 
irea dr I R  runcesiún podrán continuar hasta la fecha 
en qui' t i i lcc  actividades interfieran con las ar:lividades 
niiiieras del concesionario. El coiiccsioiiiirio dará aviso 
A csc tcrcero con ciiiicienic aiiklaciún dc no menos de 
seis niex6 al avance de las actividades minrriis para 
q u e  dicliu i r r w r u  concluya sus actividsrlrs y ~ib;iiidonc 
el i r w ,  ron sujcc ión a lo disinieslo c'n <!I Apartado 
I)t!riinosi,guiidu de esta Resolucirirr. 

DECIRIOSEGUNUO: Si como consccucncia de su ar- 
tividad miiiera en  el á x a  de I s  concesián el conccsio- 
nario afcrtara intcreses o derechos de trrccros, ya scan 
~ ~ ' r s o i i i i s  naturales o jurídicas. d a r á  obligado a cfec- 
t u a r  la dcbida indemnizaciOn y. cuando procediera. a 
reparar los dnños ucasionadoc. todo ello según eslnblerc 
I : I  Irgisliiri<iii vigtmte. 

I~CCIRIOTERCERO: Además (IP lo dispwsto en la prc- 
scnte Resolución. CI concesionario está obligado a cum- 
plir 1ud;is las dispusicioncs contenidas cn la Ley 76, 
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Ley de Minas y su Icgislacih complementaria, las que se 
aplican a la presente concesiún. 

DECIMOCUARTO: Las dislju m e s  a que se con- 
trae la prescnte Resolucion quediran sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias de su noiiiicxión al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m i s  
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de ia República para gcncral conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias del mes 
de junio de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
 

 

 

 

RESOLUCION No. 158 
POR CUAN1'0: La Ley NO. 76, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero dc 1995. establece en su Articulo
47 que el Coiiscjo de iiiinistros o su Comité Ejecutivo 
delegan en PI Ministerio de la Industria Básica el oior- 
gamiento o dmegac ih  de las concesiones mineras para 
pcqucños yiicimicntos dc dctcrminados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190. de fecha 20 de 
agosto de 1997. del Cornil6 Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgii al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facuitadcs cn relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el Articuio 
13 de l a  inriil~~riii Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Emprcsa Provincial de Construc- 
ci6n y M;iniriiimicnto de Villa Clara ha prcscntado a la 
Oficiiiii Nacional de Rccursos Minerales una solicitud de 
concesióii <Ir t.si'iritución p x a  realizar sus actividades 
mineras i ~ n  VI y.icirnii:nto Sagua La Chica ubicado en 
la provincia Villa Clara. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Rccursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dlctainen re- 
comendar al hlinihlro de la Industria Básica que otorgue 
la concesiiin al  snl ir ! tanle, uidus los criterios de los ór- 
ganos lociilcc dcl P d e r  Popular. 

POR CUANTO: IFI rluc I . C S U ~ : Y C  fue iic5ián.iio Minic- 
tro de l;i l n d ~ i s t n ~ ~  IL<..icit por Acuerdo del Coiiscjo de 
Estado d i  ii.i.Ii;% 1-1 d,' m i y o  de 1 W 3 .  

POR TAN'TO: b.i! t i :  o dc l i i i  laiultades q u e  iiie estiin 
confcridtis. 

K <>su e 1 v o : 
PRIMERO: Olorfiar , /  l a  Empresa Provinci.,i i l ~  Cons- 

trucciim y ~ l ~ , i i l , , , , , t ~ i , ~ , , , l ~ ~  t l ~  Vi l la  Clcira en lo xlclaiite,
el conccsiori;irin. uni i  ciiiiwsiOir de expbtación en el área 
del yaciniicntn SnCun L,;i Chiw ron el objeto dc explo-
t a r  los mincralr,s de ::.rcdlas aluvialcs para la pruducción 
de  ladrillos Y le.ias crioll 

SEGUNDO: La Lir concesión se ubica cn la 
provincia Vil la  C l a r a  abarca un área de '2.60 hcctireaí
Y su localimci<in en el terreno. cn coordenadas Lambert 
Sistema Cuha Norte. es i;i siguiente 
VERTICE XORTE ESTE 

1 :m fiw 631 590 
2 319 771) 634 511 
3 319 9nn 634 titin 
4 319 716 634 i f i 3  

L 1 313 6YO 63.1 5Yü 
El drea de la concesión ha  sido debidamtnte compl- 
tibilizada mn Ice intereses tic la defensa nacional 7 
los del medio amblente 

TERCERO: EI concesionario Q d r A  devolver en cual- 
quier momenta al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerale. las parte del Area de 
explotación que no sean de su in t e rk  para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se har in  se- 
gún los requisitos exigidos en  la licencia ambieníal Y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al Area definida como área de 1 i  
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle bdS 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrA un tér- 
mino de veinte años, que podrá ser prorrogado en lo$ 
terminos y condiciones establecidos en  la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la prcsente conce- 
sión no se otorgará dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales dibtintos a los autorizados al  concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos hlinerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acer- 
ca de la posible coexistencia de ambas actividades mine- 
ras siempre que no implique una aiectación lécnica ni 
cconiimica al  concesionario. 

E1 concesionario cntrcgará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro dc los sesenta dias 
posteriores al término de  cada año calendario, la si- 
guiente iniormación: 
a) el plan de explotacibn para los doce meses siguientes. 
b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) todos los informes técnicos correspondicntcs a las 

i reas  devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
t.) las demás informaciones y docurncnlariiiri ixigiblcs 

im' la autvridad minera y por la legislaciiiii vigcnte. 
SEFTIMO: Las informaciones y dorumcntación cn- 

trccadas u la Oficina Nacionill de Rccurbos &liiierales que 
:+si lo requiriesen tendrán caracter confidcnr.i;il rl soli- 
citud expresx del concesionario, dentro de los tc'rminos y 
condiciones estiiblecidos en la legislación vijientr. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por ario para i,od;i rl .irea 
de explulacióii, que se abonara por anualidadcs adelaiita- 
das. asi como una rcgalia del 1 Y. calculüda según lo 
dispuesto en la Ley de Minas y de acuerdo a los procedi- 
niiciitos que disponga el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado ii snlicitilr 
Y I I  obtcner de las autoridades ambientalcs la licencia 
ambiental correspondiente y a eiaborar el estudia de 
impacto ambiental que cometer& a la aprobnciiin del 
hlinisterio de Ciencia, Tccnologia y Mcdio Arribknte, 
todo ion anterioridad a la ejccucióq de los Irabajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIXO. El coiiccsionario creara una reserva finm- 

SEXTO: 

OCTAVO: 



ciera en tina cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  resteuPscióu deL área de- la  
conccsiiin o d+- las áreas devueltas. del ~48.U. de coatml 
de los indicadlrcs ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta resewa IIO 
será menor del 5 YO del total de la inverdm minera y 
será propuesta por el concesionario al NIinisteFjo de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dIas si- 
guientes al otorgamifnto de esta concesión. según dis- 
pone el A,rticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades miner-as realiea- 
das po r ,  el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las denxís actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la feiha
en que tcles actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. Di concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de. no menos de
seis meses al avance de las  actividades mineras para 
que dicho tercero concluya w actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado
Decimosegundo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera ?n el área de la concesión el conceslo- 
n a l o  afe<:!nra intereses o derechos de  twcexas, ya sean
personas naturales o juridicas. estará obligado a efec- 
tuar la dobida indemnizarión Y, cuando procediera. a 
reparar los daños ocasionados, toa0 ello según establece
la legislación vigente. 

DECIMOTJWCERO: El concesionario estará oWigqdo
a dar tratamiento primari,o a los residuales ISquidos que
pudieran generarse en la expiOQci6n miaer$ wr.4 no
contribuir a1 azolvarniento del embalse Sqgua 4% C.viga,
que se encuentra en las Qroxipidades del área 4.e la
concesihn. 

DECIMOCUARTO Además de lo diqueSto en la pre- 
sente Resolucion. el concesionario es% o.bligaQ. a. cum-
plir todgs las disposiciones contenidas en la &y 76. Ley 
de Minas y su legislación complementaria. las qu% se
aplican a la prcscnte concesión, 

Las diswiciones a que se contrae
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dios de su notificación al concesionario y no
se hubiera inscrito cii el Registro Minero a cargo de la
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacipnal. dp
Recursos Minerales, al concesionario Y a cuanta$ más 
personas naturales y juridicas proceda, y puplíuupse
en la Gaceta Oficial de la República par,a general co-
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias del mes
de junio de 1998. 

DECIMOQUINTO: 

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica
IWWSTRIA PESQUERA 

RESOLUCION No. l??/SS 

POR CUANTO; Por Acuerdo ' del Comité Ejecutivo 
del Consrjo de Ministros No. 2828194 para Control Admi- 
nistrativo, tal Y como fuera modificado por el Acuerdo 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

No. 3154197 para Control Administrativo del propio Ór-  
gano, se aprobó - c o n  caráctrr provisional Y h s t a  tanto 
sea. adsptado el nuevo orden juridico sobre la organiza- 
ción de la administración central dei Estado- C l  obje!i- 
vo y las funciones y atribuciones especificas del MinistC- 
rio de  la Industria Pesquera. 

Entre las funciones y atribucioncs del 
Wnistenio de  la Industria. Pesqurra se encuentra el 
preseevar 10s i~cursos p-ueros y el sistema ecológico 
de dichos iecursos en nuestros mares, ríos. prisas, la- 
gunas y cuer.pos de aguas ariiciales. estableciendo las 
condiciones y periodos de las vedas de los Iiigares Y 
especies y otras medidas reguladoras para la debida con- 
servación de la flora y fauna acuáticas. 

POR @UAMrfO. El Deoreto-Ley No. 164 de 1996, de- 
nominado REGLAMFiNTO DE PESCA, cn su Articulo 
22 declara como zonas bajo régimen eopccial de USO Y 
protección las áreas protegidas legalmente en las cuales 
las actividades pesqueras se rigen por disposiciones es- 
peciales. 

El Articulo. 4 del Decreto-Ley NO. 164 
establece que la Comisión Consultiva de Pesca es el 
máximo órgano consultivo d@I Ministerio de la Industria 
Pesquera en materia de Ordenamiento y administración 
de  los recursos acuáticos de las aguas maritimas Y te- 
rrestres. 

POR CUANTO La Comisión Consultiva de Pesca. a 
través de su Secretaria, ha recomendado proteger los re- 
cursos acuáticos existentes eii las aguas maritimas com- 
prendidas en el área que se delimita en la parte dispo- 
sitiva de esta Resolución, a cuyo efecto se requiere de- 
clarar. dicha &a como zona bajo régimen especial de 
uso. y protewión. 

POR CUANTO El Decreto-Ley No. 164 en su DIS- 
POSICION FINAL TERCERA, faculta al que RESUELVE 
para dictar otras norm,as complementarias a los efectos 
del mejor cumplimiento del referido cuerpo legal. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 2811.'94 para Control 
hdministrativo. dictado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros al amparo del Decreto-Ley No. 147194, 
denominado DE LA REORGANIZACION DE LOS ORGA- 
NISMOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL 
ESTADO. en su Apartado TERCERO, inciso 4). faculia al 
que RESUELVE a dictar resoluciones de obiigalorio cum- 
plimiento Para el sistema del organismo que dirige. en ñ u  
caso, para los drmás organismos. los brgiirios locales del 
poder popular. las entidades estatxles. el scctor coope- 
rativo, mixto, privado' 9 la población en general. en el 
marco de sus fakultades 5 competencia. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

ROR CUANTO! 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

Declarar corno zona bajo régimen especial 
de uso Y protección las aguas maritimas comprendidas 
dentro del radio de 300 mis alrrdrdor de los siguientes 
puntos de buceo: 
Punto No. 1 Punta Arriba 2155'18 LN 80"18'56 LW 
Punto No. 2 Las Pozas 21"55'38 1.N lKI"18'4R LW 
Punto No. 3 La CeibU 21"S5'Sl LN flU"18'54'LW 

PRIMERO 

Punta No. 4 El Naranjo Z I ' S ~ ' S ~  LN nn"iv53 LW 
Punta NO. 5 Los Cabczos 2i"sfi'ni LN m"in'nu LW 
Punto No. 6 Guanito 21'57'24 LN UO"20'3G Li%! 



SEGUNDO Se prohibe la práctica de cualquier mo- 
dalidad de pesca en las áreas rclacionadas en el RE- 
SUELVO anterior. 

TERCERO El incumplimiento de lo establecido en 
el RESUELVO precedente se considerará una infracción 
del régimen de pesca prevista en el Articulo 51, inciso 18, 
del Decreto-Ley No. 164, y sc sancionará con multa de 
500 hasta 5000 pesos. 

Responsnbilizar a la entidad recreativa Vi- 
lla Guajimico, pertenecirnte a la Empresa Nacional de 
Campismo Popular, con la señalización de los puntos de 
buceo establecidos por csta Resolución como zonas bajo 
régimen especial de uso y protección. 

QYINTO: Responsabilizar a la Oficina Nacional de 
Inspección Pesquera. adccripta al Mnisterio de la Indus- 
tria Pesquera, con el control del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente. 
SEXTO Encargar a la Dirección de Regulaciones 

PFqyeras de este nivel central con la reproducción Y 
distribución de este instrumento jurídico a las personas 

CUARTO 

naturales y jurídicas que se señalan en su OCTAVO 
RESUELVO. 

SEPTiMO Se derogan cuantas disposiciones legales 
de igual o inferior jerarquía jurídica dictadas por el 
que RESUELVE, se opongan a lo dispuesto en esta 
Resolución. 

OCTAVO: Comuniquese la presente a los Viceminis- 
trOs de estc organismo, a los Ministerios de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente, y del Turismo, al Insti- 
tuto Nacional de  Deportes. Educación Fisica y Recrea- 
ción, a la Fedemción Cubana de Pesca Depoxtiva, y a 
la Dirección General de Tropas Guardafronteras del 
Ministerio del Interior. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Inspeoción Pesquera, a las Direcciones de  Asegura- 
p i enw $e la Calidad, Operaciones PIsqperas, Y Política 
Comercial del Ministerio de la Industria Pesquera, a 
todas las entidades extractivas del referido organismo 
que deban conocer de la misma, a través de la Aswia- 
uón Pesquera a la cual están integradas, y a cuantas 
otras personas naturales y jurídicas proceda. 

Archívese el original de esta Resolución en 
la Dirección dc Asuntos Internacionales y Juridicos del 
Ministerio de la Industria Pesquera. 

DECIMO Esta Resolución comenzará a regir a partir 
del 15 de junio de 1998. 

UNDECIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADA en la ciudad de La Habana, e n ,  el Ministerio 
de  la Industria Pesquera, a los 8 dias de! mes de junio 
de mil novecientos noventa y ocho. 

NOVENO: 

C@p. de  Nav. 
Orlando F. Rodríguez Romay 

Ministro de la Industria Pesquera 

-:-- 

INSTITUTOS - 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 
RESOLUCION No. 15/98 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 138, "De las Aguas 

Terrestres". de fecha primero de julio de 1993, en el ar- 
tículo No. 35, letra a), faculta al Instituto Nacional de  
$ecursos Hjdráulicos para emitir las instrucciones me- 
todológicos requeridas para la elaboración de los balances 
hídricos y de los planes de  asignación de  agua. 

POR CUANTO El Acuerdo No, 2817, adoptado con 
fecha 25 de noviembre de 1994 por el Comite Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece en su apartado tercero. 
inciso 4,  la facultad de los Jefes de los Organismos de  
la Administración Central del Estado para dictar, en el 
límite de sus facultades Y competencia reglamentos, re- 
soluciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli- 
miento para el sistema del organismo; y ,  en su caso, 
para los dcmás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperqtivo. 
mixto, privad? y la población. 

Resulta procedente poner en vigor la 
Metodologia 'para la elaboración del Balance del Agua 
y el Plan de asignación de agua. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 19 de julio de 1989 fue designado quien resuelve 
como Presidente del Institvto Nacional de Recursos HI- 
dráulicos. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

' 

POR CUANTO 

POR TANTO. 

R.es ue 1 Y o : 
PRIMERO Poner en vigor la Metodología para la 

Elaboraci6n del Balance de  Agua y el Plan de asigna- 
ción de agua, la que se alloya formando parte integrante 
de la presente, Resolución. 

Comuníquese la presente a los Organismos 
de la Administración Central del Estado, a los órganos 
locales del Poder Popular y a cuantas personas jurldicas 
o naturalcs sea procedente, a sus efectos. 
TERCERO Publiquese en la Gaceta Oficial de ia 

República para general conocimiento. 
Dada en la Ciiidad de La Habana, a los 9 días del mes 

de junio de 1998. 

SEGUNDO 

Jorge Luis Asplolea Roig 
Presidente del Instituto Nacional 

de Recursos Hidráulicos 

METODOLOGIA CARA 'LA ELABORACION 
DEL BALANCE DE AGUA 

INTRODUCCION 
El Balance de Agua es la relación entre la demanda 

y la disponibilidad de agua que elabora el Institulo Na- 
cional de Recursos Hidráulicos con periodicidad anual, 
curi el fin de evaluar el aseguramiento dc agua para lec 
dlferentes actividades económicas y sociales de acuerdo 
con las disponibilidades de las fuentes de abasto para el 
año que se planifica. 

Este plan representa la base para la operación de las 
fuentes de abasto para avanzar en el objetivo de un 
USO más racional del agua y su exgresíón en valor cons- 
tituye además una parte importante del plan de ingresos 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
Su ejecución está regida por el Calendario y Proce- 

dimiento que emite el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos anualmente con el propósito de que el pe- 
riodo de  confección quede comprendido en el de la eia- 
boración de los planes anuales de las entidades económi- 
cas y sociales. 

METODOLOGIA 
-El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos al inicio 

del proceso de elaboración del Balance de Agua evo- 
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Ida las disponibilidades de agua de las fuentes de 
abasto e informa a las entidades usuarias de las po- 
sibles dificultades en cuanto al aseguramiento de agua 
para el año que se phnifica. 

-Las entidadcs usuarias que administran fucntes de 
abasto (hlicropresas) informan a las Direcciones Pro- 
vinciales del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
de las rlisponibilidadrs hidráulicas de las fuentes que 
administra para rl pcriodo que se planifica. 

-Las entidades usuarias. a partir dc las disponibiliñadcs 
hidráulicas entregadas y de las necesidades de agua 
de los planes (le producción o de servicio presentan 
a la Direcciin Provincial del Inst.ituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en su territorio Ihs demandas 
de agua arcument.adas con el nivel de 3ctividad pre- 
visto y las normas de consumo de aEua aprobadas 
para la actividad quc rcalizan. Esta demanda se des- 
glosara por actividades y por trimestre scgún se in- 
dira r n  rI modilo Demanda y Fundamcntaciiin del 
Consumo adjunto. 

-Los usuarios que sc abastccen por medios propios 
(equipos de bombeo) dc fuentes no operadas por el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos que pagan 
por el Dcrecho de Uso Ihlicropresas, rios o cuencas 
aubterráiiedsl. desglosaran la demanda ademas por po- 
zos o equipos de bombeo. 

-Las Direcciones Provinciales de Recursos Hidráulicos 
a parf.ir de las  dcmandas dc aguas recibidas de las 
intidadcs usuarias elaborarán los balances de las 
fuentes de abasto y la propuesta de Baiance de Agua 
(Plan de Asignaciones) para sus respectivos territorios, 
elevándolo al Instituto Nacional de Rccursos Hidráu- 
licos para su aprobaciúii definitiva. 

-Una vez aprobadas las cifras del Balance de Agua 
(Plan de Asignaciones) a los usuarios, se procederá a la 
firma de los contratos económicos para el servicio de 
Provisiln de Agua y el Derecho de Uso. 

-Al finalizar cada trimestre del año, en los casos que 
as1 10 requieran. se procederá al desglose mensual del 
plan. el cual servirá de base para hacer eIectivas las 
entregas de agua. 

EXPLICACION DE LOS MODELOS 
Modelo Disponibilidades Hidriiulicas Ministerio de la 
Agricultura, Ministerio del Azúcar y otras entidadcs. 
Objetlvo 

Frescntar lar disponibilidadcs hidráulicas de las fueiitcs 
superliciales rcguladas (micropresasl administradas por 
el filiiiistcrio dc la Agricultura. Ministerio dcl Azúcar 
y otras ciitidadrs. 

Sc Ilriiii u11 modelo para c.ada una de l a s  Iucntcs su- 
pirficialcs rcguliidiis 1Mii:i’opresas) cxistciitcs o previst,as 
para ci alio qiic sc pliiniíira: administradas por el Mi- 
nisicrio dc la Acricultura, Ministerio dcl Azúcar u otros 
Organismo o Entidad: 

h’ombre y cOdigo del Organismo o entidad que admi- 
nistra la fuente de abasto. 
Provincia: 

localizada la fuente de abasto. 
Fuente: 

el nombre del rio donde se encuentra localizado. 

Non:bre y código dc la provincia en la que se encuentra 

Nombre y cúdigo de la fuente de abasto especificando 
Columna 4 a 8: 
Filas 01-03 

Se reportará en la forma señalada en el modclo los 
volúmenes de embalses y entregas de cada fuente. así 
conlo la disponibilidad hidráulica total y su desglose por 
periodos. 
Columna 3 

Columna 4 a s: 
Filas 04-19 

Sc reportar$ por ramas los destinos que se proponen 
para citas disponibilidades hidráulicas totales y desglo- 
radas por periodos. En el caso de las entidadcs que ela- 
sifican en la rama de la agricultura no cañera, se des- 
glosará por cuiilvos en la forma impresa en el modelo, 
totalizando los destinos. 

Cuando SE trate de entidades que no scan agropecua- 
rias, los destinos se reflejarán en la fila de “Otros Abas- 
(os” especificando en los datos informativos el nombre de 
la entidad. su loralización (coordrnadas) y el volumen 
de agua que sc propone balancear. 
Datos Informativos: 

Pii csta sccción se reflejaráii las entidadcs usuarias 
vinculadas a la fucnlc que se reporta y su localización 
(coordenadas), desglosando la propucsta por ramas o 
actividades seleccionadas, identificándolas con el núme- 
ro de orden correspondiente en el modelo y especifican- 
do .el volumen de agua disponible para cada uno de  
ellos. 
Relación entre loa datos 

Código de la actividad y rama en cuestiún. 

Fila O3 := Fila 04 + O5 + 18 + 19 
Fila O5 -- Suma de la fila O6 a la 17 
Col 4 = Suma Col 5 a 8 

Modrlo Demanda Y Fundamentación del consumo de 
Agua 
Objetivo: 

Rcflejar la demanda de agua total y desglosada por 
periodos, asi como la norma de consumo y el nivel de 
actividades previsto. 

Este modplo se cumplimentará por las entidades esta- 
tales, y cl sector coopcrativo. mixto y privado usuarias 
del agua. 
Organismo u Organo: 

Nombre Y cúdigo del Organismo de la Administración 
Central del Estado u Vi-gano al  cual se subordina la 
Entidad demandante, 
Entidad 

Loealizaeiún: 

dr1i;iiliis 1lCl IiuiilO de CiitrFga dc agua. 

Nombre y código de la cntidad usuaria. 

Sc anulará la dirección de la cntidad usuaria o coor- 

Raina: 

Entidad usuaria. 
Vinculación Fuente dc Abasto: 

fuente de abasto. 
Forma de Propiedad 

sccior estatal. privado. mixto o cooperativo. 
Columna 1: 

Nombre y ci>digo de la rama cii la cual clasifica la 

Sc señalara con una cruz la cntidad quc administra la 

Se marcará con una Lrui si la entidad pertenece al 

Se reflejará la rama y actividad para la cual se soli- 
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cita el agua desglosada por fuente de abasto, en el caso 
del riego se desglosara a su vez por técnica de riego. 

En el caso de demandas vinculadas a fuentes que pagan 
por Derecho de Uso (Micropresas. cuencas subterráneas 
y ríos) se reflejara la ideniificarión del pozo o equipo 
de bombeo (código o nombre). 
Columna 2 Y 3 

del punto de entrega de ngun. 
Columna 4: 

El niimero consecutivo de las filas. 
Columna 5: 

C6digo de la actividad o producto para el cual se de- 
manda el agua. además para el caso de la demanda de 
fuentes que pagan Derecho de Uso (Micropresas, rios o 
cuencas subterráneas) se reflejará el gasto del equipo 
de  bombeo en 1:s. 
Columna 6 

producto que se normaliza. 
Columna 1: 

vidad. 
Columna 8: 

Se utilizará solamente en el caso de entidades Gr í -  
¿olas para reflejar la técnica de riego a utilizar de  
acuerdo con la siguiente simbologia. 

Se utilizarán para indicar las coordenadas de ubiriicih 

Nivel de actividad correspondiente a la actividad O 

Unidad de medida, correspondiente al nivel de acti- 
Aspersiin A 
Gravedad G 
Máquina IVI 
Localizado L 
otros O 

Columna 9 

unidad de medida del nivel de aciividad. 
Columna 1 0  

en m3 por unidad de medida del nivel de actividad. 
Columna 11: 

que se planifica. 
Columna 12-15: 

Relación entic los datos: 

Se refleja la norma de consumo de agua neta en m3 por 

Se refleja la norma de consumo de agua bruta snusl 

Se reflejara. la demanda de agua total pdrs el nfio 

Se desglosará la demanda para cada trimestre del año. 

Col 11 = Col '6 x Col 10 
Coi 11 = Col 12 + 13 + 14 + 15 

> ,  
Nota: 

En e1 caso de fuentes que pagan por Derecho de Uso. 
para su desglose por pozo o estacicn de bombeo sola- 
mente se Ilcnaran las Columnas 1. 2 y 11. En estus 
cdsos la suma de las demandas de agua vinculadas por 
equipos para un cultivo dado será igual a la demanda 
total de dicho cultivo. 
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FILA INDICADORES 
1 2 

Volumen dc Embalse Total o1 
Entrega Ncta 
Disponibilidad Ilidriiulica :; 

INSTITUTO NACIONAL 
DERECURSOS 
HIDRAULICOS 

BALANCE DE AGUA 

CODIGO TOTAL 1-111 IV-VI VII-IX X-RII ______ 
3 4 3 6 7 n __-- ~ _ _ -  

&$&&& 
&?&&$& 

DISPONIBILIDADES IIIDRAULICAS 
MINAG-MINAZ Y OTROS 

ENTIDAD USUARIA 

- 
Confeccionado por: 

Aprobado por: 

PLAN 
ARO 

- 

Destinatario: 
Firma: 

Firma: FECHA HOJA 

3RGANISMO 

PROVINCIA 

FUENTEIRIO 

CODIGO 

CODIGO 

CODIGO 

AGUAS SUPERFICIALES REGULADAS 

(MICROPRESAS) 

U.M. 

M Mm" 



AD 
INSTITUTO NACIONAL 
DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 

BALANDEDE AGUA 

DEMANDA DE AGUA 
Y 

FUNDAMENTACION DEL 
CONSUMO 

Lo( 
INDICADOR 1- 

ORGANISMO U ORGANO 
ENTIDAD USUARIA 

PLAN 1 LOCALIZACION 
RAMA 

~ 8 0  1 VINCULACiON FUENTE DE ABASTO-- 

E a  

Ministerio de la  Agricultura U b  
Ministerio de la Industria Azucarera U C  

Otros C i d  

__ Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

1 

o2 
03 
61 
05 
00 
O? 
08 
o9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
<" 

CODIGO 

CODIGO 
L'ODIGO 

CODIGO 

FORMA DE PROPIED

SECTOR ESTATAL O 1  

SECTOR PRIVADO u 2  

SECTOR MIXTO n 3  

SECTOR COCIPFrFtRATIVO 4 

U.M. 
Mhlm3 

(COL: 
11-15) 

I <  

18 
19 
20 - - 

! DESTINATARIO 
_ _ ~ _ _ _ _ _ _  1 DIA I 1 ANO 1 N9 /TOTAL 

CONFECCIONADO POR 1 FIRMA: 

APROBADO P O R  1 FIRnIA FEOHA 1' HOJA 
l 
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INSTITUTO NACIONAI, DE LA VNIENDA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 327j98 

POR CUANTO La Ley No. 65. Ley General d e  la
Vivienda. de 23 de dicicmbre de 1988. en s u  Dicposici<,n
Final Primera ratificó la creación del Instituto Nacional
de la Vivienda como el Organismo de la Administración 
Central del Estado encare-rin de dirigir. ejecutar Y con-
trolar la politira del bMailo y del GobiPrno en c i r n t n
a la vivienda. y según lo establecido en e1 articulo 10
drl Decreto-Lry No. 141. de 21 de abril de 1994. SP ads-
cribe a l  Ministerio de la Construcción, cxtingiiiiintlost!
como Organismo de la cxprcsada Admini?i.riirión pvro
con idénticas funcioncs. y por Acuerdo dcl Conce,io de
Estada. de 11 de octubre de 1995, fue designado el que
resuplve. su Prcsidente. 

La Resolución No. 15, de 30 de marzo
de 1988. dictada por el Presidente del Instituto Nacional
de la Vivienda. rstableció el Reglamento para la Cons-
trucción y Conservación de Viviendas por Esfuerzo Pro-
pio, modificado por la Resolución No. 160’91 adecuando
dicho Reglamento en razón de la Ley No. 65/88. 

POR CUANTO: A la referida Resolución No. 15/88.
Reglamento para la Construcción y Conservación d e  Vi- 
viendas por esfuerzo Propio. se le adicionh dos Dispoci-
ciones Especiales por la citada Resolución No. 160. resul-
tando neresario en la actualidad adecuar la primera de
estas disposiciones. toda vez que  contiene en su párrafo
tercero, una limitación para la solución de los casos
que aún se continúan presentándose y concluyeron las
obras con posterioridad al 27 de junio de 1991. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo d e  Est,ado.
adoptado con fecha 11 de octubre d e  1995, fue designa-
do el que resuelve, Presidente del instituto Nacional d e
la Vivienda. 

En uso de las facultades que me están
conferidas. 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Modificar el párrafo tercero de la Diapo-
sión Especial Primera del Reglamento para la Construc-
ción y Conservación de Viviendas por Esfuerzo Propio,
puesto en vigor por la Resolución No. 15/88. d e  30 de
marzo de 1988. dictada por el Instituto Nacional de la
Vivienda, Disposición que fue adicionada por la Reso-
lución No. 160191, de 27 de junio d e  1991, dictada por
el Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda. el 
cual qucduri  redactado en la forma siguiente: 

“En los supuestos a que se refiere los incicos e) 
y rh) las Direcciones Rluiiicipales de la Vivienda 
rcionocrrán las viviendas construidas Y terminadas 
a partir del lro. de enero dr 1985 que cuenten con 
I;i autorización del propietario. 

En el supuesto que el propietario negare su 
aiitorizaciiin o consentimiento iil referida Direc- 
riítri Municipal dc la Vivienda dcbcri rornprobar 
niimliantr pruebas docirnirnales. testificalrs o cual- 
quirr otra que se aportarc. CIUP los ubrnc dc am- 

iciUn o rnnstruccijn para obti’nrr un:i vioicnda 
iniii\.idunlizada fueron consen!idns por PI propie- 
tar:o ile la vix~iencl;, original y realizadiis por es- 
fui.rrr> propio de quicn intrres;i In  legaliz;irii>n”. 

SEGUNDO: Se ratifica la vigeiiciii del Reglamento 
para la Cmstriicci6n y Conservncih de Viviendas por 
Esfuerm Propio. puesto en vigor por la Resolución No. 
15/88, < I P  311 de marzo de 1988, dictada por cl Prrnidente 
de1 Instituto Niicionai de la Viv ieda .  ron las modifica- 
ciones v adiciones dispuesta por la RzsoiuriOn No. 160/91, 
de 27 dp junio dc 1991. dictada por vste propio In5tituto. 
así romo la modificación que por la prescnic resolución 
se establece. 

‘TERCERO: La disposición modificatorin que por la 
present? se establece se aplicará a los :isiintac que se 
enruentran pn trámites en cualquier insi:incin adminis- 
trativa o judicial al momento de su promiilgari6n. 

CUARTO Las Direccionrs Jurídica y de Conserva- 
ci6n d? la Vivienda del Instituto quedan encargadas de 
instruir a las Direcciones Municipales de la Vivienda 
en la aplicación de lo que por la presente se dispone. 

NOTIFIQUESE a las Direcciones Provinciales y Muni- 
cipales de la Vivienda de los Organos del Poder Popular, 
a la Direcciiin .7ur¡dica, il la DirccclOn de Cunservncldn, 
ambas del Instituto Nacional de la Viviendi, y u cuan- 
t o s  corresponda para su cumplimiento. 

PURLIQUECE en  la Gaceta Oficial de la República 
para general con0cimient.o. 

DADA en la ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Instituto Nacional de la Vivienda. a los 
11 dias del mes de junio de mil novecientos noventa 
y ocho. 

Euseblo M. Cabello Marante 
Presidente del lns!itiito Nacional 

d e  la Vivienda 
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